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ACTADE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAUNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMED”.

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 2 de diciembre del 2004, en el local

social de la compañía ubicado en la calle Espejo No 635 y Montúfar, de esta
ciudad, siendo las 10:00 horas, se encuentra presente la accionista única de la

compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,la

Compañía AMEPHARM INC. debidamente representada en esta Junta General
por la Sra. Inés Utreras de Villamar, según carta-poder de representación que
reposa en Secretaría, quien es propietaria de nueve millones cien mil acciones,
ordinarias y nominativas, de US $ loo, que representan el cien por cien del
capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es, US $ 9”100.000,00.
Al encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado, la accionista asistente,
por intermedio de su representada, por unanimidad decide constituirse en Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas al amparo de lo que dispone el
Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, y en donde actúan, para esta sesión,
como Presidente, el titular de la Compañía, Ing. Galo Villamar V.; y, como

Secretario el Gerente General, Ing. Pedro Villamar Utreras. El Presidente solicita
que Secretaría prepare la lista de los Accionistas asistentes y constate el quórum
reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, el
Presidente declara instalada la sesión y somete a aprobación y consideración de
la Asamblea, el Orden del Día preparado la Administración de la Compañía que
dice:

1.- Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de las compañías, ABACO
S.A. y GALINESA C.A.,, por parte de la compañía FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED.

2.- Resolver sobre las bases de operación la fusión, traspaso de Activos y Pasivos
de las compañías absorbidas a la compañía absorbente, los ajustes en el
Balance de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS SA.

FARCOMED y la utilización del Patrimonio Neto Social traspasado por
absorción de GALINESA C.A. yABACO S.A.

3.- Resolver sobre el aumento de capital suscrito por fusión, la reforma parcial de
los Estatutos Sociales de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMED la emisión de nuevostítulos de acciones

Conrelación al Orden del Día aprobado y considerando que la accionista ha tenido
la oportunidad de ser informada exhaustivamente por parte de la Adminispación,  
a su análisis y discusión.



En resumida exposición el Presidente da a conocer a la Junta ciertos aspectos y
puntos de vista administrativos y razonados argumentos financieros sobre la
necesidad de la proyectada fusión por absorción de las compañías GALINESA
C.A., y ABACO S.A.; así como también sobre el programa y la información
financiera que han sido preparados para la presente reunión, y que constan como
anexos al Acta de esta Junta General, con la finalidad que sirvan de base para el
proceso de fusión, el aumento de capital y las reformas del estatuto social de la
compañia FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED.

Discutidos y analizados estos temas, la junta general de la Compañía FARMACIAS
Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,adopta por unanimidad las
“siguientes resoluciones:

PRIMERO..-
Proceder a la fusión por absorción de las compañías GALINESA C.A., y
ABACO S.A. por parte de la compañía FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, que continua
subsistiendo, de conformidad a lo previsto en el Literal b) del Art.
trescientostreinta y siete de la Ley de Compañías vigente.

SEGUNDO..-
Aprobar el Proyecto de Fusión por absorción de GALINESA C.A., y
ABACO S.A., y las siguientes Bases de Operación de esta fusión:

a. Aceptar el traspaso en bloque del Patrimonio Social neto de cada una de las
compañías absorbidas: GALINESA C.A.y ABACO S.A., en los términos
y de conformidad con los saldos a valor presente, que aparecen en los
respectivos Balances de Situación de cada una de las compañías
absorbidas, cortado al 30 de noviembre del 2004, para que FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,, compañía

absorbente, adquiera mediante este acto jurídico, el Activo Total de las
compañías absorbidas, y asuma para sí, todas y cada una de las
responsabilidades y obligaciones propias de un liquidador, respecto a los
acreedores de las compañías absorbidas. Consecuentemente se hace cargo
del pago de la totalidad de los PASIVOS de las compañias GALINESA
C.A. y ABACOS.A.Losestados financieros, editados al 30 de noviembre
del 2004, constituyen la información financiera fundamental para las
Bases de Operación de la Fusión, por consiguiente serán parte constitutiva
de la presente acta, en documento anexo.

b. Por efecto del traspaso en bloque del Patrimonio de las Compañías
absorbidas al Patrimonio de la Compañía absorbente, la única y común
“accionista de las compañías GALINESA C.A. y ABACO S.A.,
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participará en el capital social de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMED,recibiendo un número de acciones por un

valor Neto proporcional al número de acciones que tuvo en cada una de
las compañías absorbidas a la fecha de este Acto jurídico.

TERCERO.- Autorizar expresamente al Gerente General de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,realice todos los

ajustes en el Balance de Situación de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, que contablemente
origine la fusión por absorción de las compañías GALINESA C.A. y
ABACOS.A.; de conformidad con las bases de operación de la fusión. El
Balance de Situación final cortado un día antes a la fecha de la escritura
pública de Fusión por Absorción y el Balance Consolidado respectivo,
deberá ser protocolizado juntamente con la presente escritura pública, en el
cual ya se inclutrá estos ajustes.

CUARTO.- En razón de la fusión por absorción que se opera, se decide aumentar
el capital suscrito de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED,por el monto de: US $ 800.133,00; en la forma como

explícitamente consta en el cuadro “SALDOS EN PARTIDAS DE LOS
PATRIMONIOS NETOS PARA CAPITALIZACIÓN DE LAS
COMPAÑIAS ABSORBIDAS”, anexoa la presente Acta.

QUINTO.- Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía FARMACIAS Y
- COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,en la suma de US $
800.133,00, a fin de que, una vez cumplidas las formalidades de Ley para
este Acto societario, el Capital Suscrito de la Compañía sea de NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES, 0/100,
US DOLARES(US $ 9”900.133,00), con la distribución y cuantías que
consta en el Cuadro “INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL
DE FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

COMO RESULTADODE LA FUSION”, Aumento de Capital suscrito que
se paga con los patrimonios netos de las compañías absorbidas, en la suma
de US $.800.133, oo, tal como aparece en el cuadro “SALDOS EN

PARTIDAS DE LOS PATRIMONIOS NETOS PARA
CAPITALIZACION DE LAS COMPAÑIAS ABSORBIDAS”, anexo a
esta acta.

 



COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED, la Junta General
autoriza al Gerente General de la compañía para que proceda a la emisión
de los nuevos títulos de acción, una vez operado el aumento de capital
social señalado. Los títulos de acciones de GALINESA C.A. y ABACO
S.A., serán dados de baja y los de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMED,canjeados por la nueva emisión.

SEPTIMO.- Reformar parcialmente los estatutos sociales que rigen a la
Compañía, en sus Artículos Quinto y Literal b) del Artículo Décimo
Noveno, en los siguientes términos:

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito de la
Compañía es de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS ' MIL CIENTO
TREINTA Y TRES, 0/100, US DOLARES (US $ 9”900.133,00), dividido en
nueve millones novecientos mil ciento treinta y tres acciones ordinarias y
nominativas de un dólar americano cada una, numeradas del 00001 al 9?900.133

inclusive; pagadas en el cien por cien. La Compañía podrá emitir títulos por una
o más acciones, a voluntad del accionista interesado. Los títulos de acciones

serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía”

“ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL
GERENTE GENERAL.
b) Firmar conjuntamente con el Presidente los títulos de las Acciones de la
Compañía y las Actas de la sesiones de las Juntas Generales en calidad de
Secretario.”

OCTAVO.- Autorizar al Gerente General para que proceda a elevar a Escritura
Pública la fusión por absorción, el aumento de capital y la reforma parcial
de estatutos, en los términos constantes en la presente Acta, con amplias
facultades para cumplir con todos los requisitos y solemnidades que este
acto jurídico lo requiere.

Concluidos los puntos del orden del día, y no existiendo otro asunto que tratar, el
Presidente concede un receso para la redacción del acta respectiva de esta sesión.
Reinstalada la Junta, se da lectura al acta preparada, la misma que es aprobada

por unanimidad por la asistente, sin modificación alguna a su texto y contenido;
para constancia de lo cual la suscribe, en unidad de acto, juntamente con el
Presidente y el Secretario que certifica. Siendo las 12:40 horas, el Presidente de
la Junta da por concluida la reunión y levanta la sesión.
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5.- Conocer y aprobar el traspaso en bloque del patrimonio social de

la compañía GALINESA C.A., a la compañía absorbente FARMACIAS

Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,y el proyecto
de fusión, las bases de operación, el aumento de capital suscrito y el
proyecto de reforma de los estatutos de la compañía absorbente.

Por tratarse de aspectos sobre los cuales la accionista única ha
definido detalladamente los antecedentes y particularidades, por
unanimidad la Asamblea aprueba el mencionado orden del día.

Seguidamente el Presidente expone las razones y fundamentos jurídicos y

financieros que determinan la necesidad y conveniencia de esta fusión, al
mismo tiempo que da a conocer las bases en las que se sustenta la
operación de la fusión por absorción, aumento de capital suscrito y las
correspondientes reformas que deberá realizarse a los estatutos sociales de

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,
a consecuencia de esta fusión. Luego de lo cual, una vez discutidos todos y
cada uno de los puntos del orden del día aprobados para esta sesión, los

cuales se circunscriben al trámite de la fusión por absorción de la
Compañía por parte de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED,la junta general decide unánimemente

lo siguiente:

PRIMERO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía “GALINESA
C.A..”, en la suma de TRES MIL SETENTA Y CUATRO, 0/100
DOLARES AMERICANOS (US $ 3.074,00), valor que será pagado:
mediante la capitalización de la Reserva Facultativa en la suma US $
3.074.00, de modo que el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía sea de
CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO, 0/100 DOLARES
AMERICANOS (US $ 48.074.00), con la distribución y cuantías que

consta en el Cuadro de Integración del Aumento de Capital que se

encuentra inserto como habilitante de la presente acta; capital suserito que
servirá de base para la Fusión por Absorción que se tramita.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de fusión y las bases de operación de la

fusión por absorción, de conformidad con los términos y explicaciones
dadas por el Representante Legal de la compañía absorbente, las mi e

que se encuentran expresadas en forma detallada en el texto desa

junta general de FARMACIAS Y COMISARIATOS o
S.A. FARCOMED, del 2 de diciembre del 2004 y sus AN

     
   



previamente fue puesta a conocimiento de la Representante de la accionista
única de la Compañía que asiste a esta reunión; y, sobre su contenido,
manifiesta su total y unánime conformidad.

TERCERO.- Aceptar en toda su extensión los términos del Acta de Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, y sus anexos,
celebrada el 2 de diciembre del 2004, en cuya sesión se acordó la fusión
por absorción de GALINESA C.A., por parte de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,el traspaso en
bloque el Patrimonio Social, las Bases de Operación de la' Fusión, el

Aumento de Capital Suscrito y la Reforma parcial de los Estatutos Sociales
de la Compañía Absorbente.

CUARTO.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía GALINESA

C.A., sin liquidarla, observando lo dispuesto en el Art. 341 de la Ley de

Compañías; y  fusionarla con la compañía FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, bajo la
modalidad prevista en el Literal b) del Art. 337 de la Ley de Compañías

vigente, Compañía Absorbente que continuará subsistiendo.

QUINTO.- Aprobar el traspaso en bloque del Patimomio Social de la
compañía GALINESA C.A., a la compañía absorbente FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,según el detalle y
las cuantías expresadas en el Balance de Situación de la Compañía, cortado
al 30 de noviembre del 2004, que se exhibe en el seno de esta reunión, asi

como también aprobar las bases de operación de la fusión que constan en

el Acta de la Compañía Absorbente de fecha 2 de diciembre del 2004, ya
discutida por los asistentes a este junta.

SEXTO .- Aceptar los saldos del Balance de Situación de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,a valor presente,
cortado al 30 de noviembre del 2004, igualmente exhibido en el seno de
esta Asamblea; Estado Financiero que ha sido puesto a conocimiento y

consideración de la Representante de la accionista asistente a esta
reunión, Reporte en el cual que se encuentra debidamente expresado el

Patrimonio Social de la compañía absorbente FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, con la cual se
fusiona la compañía GALINESA CA. A dicho estado financiero se

agregarán los ajustes contables resultantes de la fusión por absorción, hasta
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la fecha del balance final cerrado al día anterior al de otorgamiento de la
escritura pública de fusión.

SEPTIMO.- Autorizar a la Gerente General de la Compañía, para que
acepte y realice todos los ajustes contables necesarios originados por efecto

de la fusión por absorción de la Compañía, y juntamente con el Gerente

General de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED, formulen el Balance de Situación Final de Fusión, cortado

al día anterior al de otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

OCTAVO.- Autorizar a la Gerente General para que en su condición de

representante legal de la Compañía, juntamente con el Representante Legal

de FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED, comparezcan y procedan a elevar a escritura pública la

fusión por absorción de GALINESA C.A., con la compañía FARMACIAS

Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,el aumento de

capital y la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía Absorbente,

en los términos aquí acordados, concediéndole, por tanto, las más amplias
facultades para que cumpla con los requerimientos legales pertinentes hasta -

la obtención de la legalización e inscripción de la escritura pública en el

Registro Mercantil correspondiente.

NOVENO.- Aceptar las reformas que se incluirán en los estatutos sociales
de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.
FARCOMED,así como el aumento del capital suscrito de la compañía

absorbente, en concordancia con lo aquí resuelto.

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone que Secretaría

incluya los documentos que formaran parte del expediente de esta junta

general: tales como la lista de accionistas asistentes, el Balance de

Situación de las compañías absorbente y absorbida, el Acta de Junta

General Extraordinanma de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED y sus anexos, del 2 de diciembre del

2004. Seguidamente, la Presidencia concede un receso para la redacción de

la presente Acta. Reimstalada la sesión, Secretaría da lectura al Acta

preparada, la misma que es aprobada por unanimidad, sin modificación ni

observación alguna por la accionista asistente, pasando de inmediato a

firmar. en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el Secretano que

certifica.

 



Siendo las 18:50 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la
reunión y levanta la sesión.

   
Qro 02 Darren
A +A A

Ing. Galo Villamar Villafuerte Ing. Gina Villamar Utreras

PRESIDENTE- SECRETARIO

Inés Utreras de Villamar

AMEPHARM INC.

ACCIONISTA
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   Ing. GALO VILLAMAR V. ING. P VILLAMAR UTRERAS

Presidente Secretario

esAV amas

INES UTRERASDE VILLAMAR

AMEPHARM INC.

ACCIONISTA

 



FUSION POR ABSORCIÓN DE _GALINESA C.A. Y ABACO S. POR
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED .

SALDOS EN PARTIDAS DE LOS PATRIMONIOS NETOS PARA FUSION DE LAS

COMPAÑIAS ABSORBIDAS
UTILIDADES

o CAPITALSUSCRITO Y RESERVA EJERCICIOS SALDOS EN PARTIDAS
COMPAÑÍA PAGADO FACULTATIVA ANTERIORES DELOS PATRIMONIOS

GALINESA C.A. 48.074,00 0,03 0,07 48.074,10
ABACOS.A. 752.059,00 0,15 0,45 752.059,50

SUMAN 800.133,00 0,18 0,52 800.133,70

AZ, ela
GERENTE GENERAL tr

028441
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS _DE_LA COMPAÑIA ABACOS.A.

En la ciudad de Quito, hoy día, 2 de diciembre del 2004, en el local social de la
compañía ubicado en lacalle Espejo No 635 y Montúfar, de esta ciudad, siendo las
14:15 horas, se encuentra presente la accionista única de la compañía, la Compañía
AMEPHARM IXC.debidamente representada en esta Junta General por la Sra. Inés
Utreras de Villamar, según carta-poder de representación que reposa en Secretaría,
quien es propietaria de trescientos cuarenta y cinco mil acciones, ordinarias y
nominativas, de US $ 1,00, que representan el cien por cien del capital social
suscrito y pagado de la Compañía, esto es, US $ 345.000,00. Al encontrarse
presente la totalidad del Capital Pagado,la accionista asistente por intermedio de su
representada, por unanimidad decide constituirse en Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de
Compañías vigente, y en donde actúan, para esta sesión, como Presidente, la titular
de la Compañía, Sra. María Fernanda Villamar de Jácome; y, como Secretario la
Gerente General, Ing. Yudatfin Muñoz Tuma. La Presidenta solicita que Secretaría
prepare la lista de los Accionistas asistentes y constate el quórum reglamentario
requerido para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, la Presidenta declara
instalada la sesión y somete a aprobación y consideración de la Asamblea, el Orden
del Día preparado por la Administración de la Compañía que dice:

1. Resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía

2.- Conocer y aprobar la fusión de la compañía ABACO S.A., con la compañía
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,
de acuerdo con la modalidad prevista en el literal b) Art. 337 de la Ley de
Compañías en vigencia.

3.- Aceptar lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,

del 2 de diciembre del 2004.

4.- Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañíasin que se liquide.

5.- Conocer y aprobar el traspaso en bloque del patrimonio social de la
compañía ABACO S.A., a la compañía absorbente FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,y el proyecto de
fusión, las bases de operación, el aumento de capital suscrito y el proyecto
de reforma de los estatutos de la compañía absorbente.

 



Asamblea aprueba el mencionado orden del día. Seguidamente la Presidenta
expone las razones y fundamentos jurídicos y financieros que determinan la
necesidad y conveniencia de esta fusión, al mismo tiempo que da a conocer
las bases en las que se sustenta la operación de la fusión por absorción,
aumento de capital suscrito y las correspondientes reformas que deberá
realizarse a los estatutos sociales de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, a consecuencia de esta fusión. Luego de lo
cual, una vez discutidos todos y cada uno de los puntos del orden del día
aprobados para esta sesión, los cuales se circunscriben al trámite de la fusión
por absorción de la Compañía por parte de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,la junta general
decide unánimemente lo siguiente:

PRIMERO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía “ABACO S.A..”, en la
suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE,
0/100 DOLARES AMERICANOS(US $ 407.059,00), valor que será

pagado mediante la capitalización de la Reserva Legal en la suma US
$ 1.881.96; mediante la capitalización del saldo en la cuenta Reserva
Facultativa por 18.627,13; y, con el valor de US $ 386.549.91 de
Reserva por Valuación, de modo que el Capital Suscrito y Pagado de
la Compañía, después de este aumento, sea de SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE, 0/100
DOLARES AMERICANOS(US$ 752,059.00), con la distribución y
cuantías que consta en el Cuadro de Integración del Aumento de
Capital que se encuentra inserto como habilitante de la presente acta;
capital suscrito que servirá de base para la Fusión por Absorción que
se tramita.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de fusión y las bases de operación de la fusión
por absorción, de conformidad con los términos y explicaciones dadas

por el Representante Legal de la compañía absorbente, las mismas que
se encuentran expresadas en forma detallada en el texto del acta de la
junta general de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED,del 2 de diciembre del 2004 y sus
anexos, Acta que previamente fue puesta a conocimiento de la
Representante de la accionista única de la Compañía que asiste a esta
reunión; y, sobre su contenido, manifiesta su total y unánime

conformidad.

TERCERO.- Aceptar en toda su extensión los términos del Acta de Junta General
Extraordinaria Universal de Accionistas de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, y sus
anexos, celebrada el 2 de diciembre del 2004, en cuya sesión se

acordó la fusión por absorción de ABACO S.A, por parte de
FARMACIAS Y GCOMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
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FARCOME)D,el traspaso en bloque el Patrimonio Social, las Bases de

Operación de la Fusión, el Aumento de Capital Suscrito y la Reforma
parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía Absorbente.

CUARTO.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía ABACO S.A., sin
liquidarla, observando lo dispuesto en el. Art. 341 de la Ley de
Compañías; y fusionarla com. la compañía FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, bajo la
modalidad prevista en el Literal b) del Art. 337 de la Ley de
Compañías vigente, Compañía Absorbente | que continuará
subsistiendo.

QUINTO.- Aprobar el traspaso en bloque del Patrimonio Social de la compañía
ABACO S.A, a la compañía absorbente FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, según el
detalle y las cuantías expresadas en el Balance de Situación de la
Compañía, cortado al 30 de noviembre del 2004, que se exhibe en el
seno de esta reunión, así como también aprobar las bases de operación
de la fusión que constan en el Acta dela Compañía Absorhente de
fecha 2 de diciembre del 2004, ya discutida por los asistentes a este
junta.

SEXTO .- Aceptar los saldos del Balance de Situación de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, a valor
presente, cortado al 30 de noviembre del 2004, igualmente exhibido en
el seno de esta Asamblea; Estado Financiero que ha sido puesto a
conocimiento y consideración de la Representante de la accionista
asistente a esta reunión, Reporte en el cual que se encuentra
debidamente expresado el Patrimonio Social de la compañía absorbente
FARMACIAS Y GCOMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED, con la cual se fusiona la compañía ABACO S.A. A
dicho estado financiero se agregarán los ajustes contables resultantes de
la fusión por absorción, hasta la fecha del balance final cerrado al día
anterior al de otorgamiento de la escritura pública de fusión.

SEPTIMO.- Autorizar a la Gerente General de la Compañía, para que acepte y
realice todos los ajustes contables necesarios originados por efecto de la
fusión por absorción de la Compañía, y juntamente con el Gerente
General de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.
FARCOMED, formulen el Balance de Situación Final de Fusión,

cortado al día anterior al de otorgamiento de la corre Ándiente
escritura pública.

 



OCTAVO.- Autorizar a la Gerente General para que en su condición de
representante legal de la Compañía, juntamente con el Representante
Legal de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.
FARCOMED,comparezcan y procedan a elevar a escritura pública la
fusión por absorción de ABACOS.A., con la compañía FARMACIAS

Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, el
aumento de capital y la Reforma de los Estatutos Sociales de la
Compañía Absorbente, en los términos aquí acordados,
concediéndole, por tanto, las más amplias facultades para que cumpla
con los requerimientos legales pertinentes hasta la obtención de la
legalización e inscripción de la escritura pública en el Registro
Mercantil correspondiente.

NOVENO.- Aceptar las reformas que se incluirán en los estatutos sociales de la
compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.
FARCOMED,así como el aumento del capital suscrito de la compañía
absorbente, en concordancia con lo aquí resuelto.

No habiendo otro punto quetratar, la Presidenta dispone que Secretaría incluya los
documentos que formaran parte del expediente de esta junta general: tales como la
lista de accionistas asistentes, el Balance de Situación de las compañías absorbente

y absorbida, el Acta de Junta General Extraordinaria de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y sus anexos, del 2 de
diciembre del 2004. Seguidamente, la Presidencia concede un receso para la

redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión, Secretaría da lectura al Acta

ed

preparada, la misma que es aprobada por unanimidad, sin modificación mi :
observación alguna por la accionista asistente, pasando de inmediato a firmar, en
unidad de acto, juntamente con la Presidenta y el Secretario que certifica.

Siendo las 16:20 horas, la Presidenta de la Junta da por concluida la reunión y
levanta la sesión.

María Fernanda Villamar de Jácome - Ing. Yudaffin Muñoz Tuma
PRESIDENTE- SECRETARIO

Inés Utserasde«Aimar
AMEPRARM INC.

:AECIONISTA
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ABACOS.A.
CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

 

CAPITAL SUSCRITO RESERVA RESERVA POR VAUMENTO NUEVO CAPITAL
ACCIONISTA ACTUAL % RESERVA LEGAL FACULTATIVA VALUACION DE CAPITAL SUSCRITO

AMEPHARM INC. 345.000,00  100,00% 1.881,96 18.627,13 386.549,91 407.059,00 752.059,00

TOTALES 345.000,00  100,00% 1.881,96 18.627,13 386.549,91 407.059,00 752.059,00
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ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA

BANCOS

CUENTAS PORCOBRAR

PAGOS ANTICIPADOS

INVERSIONES TEMPORALES

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVOFO
FIJO DEPRECIABLE
EQUIPO OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN
ACTIVO FIJO EN CURSO
DEPRECIACION ACUMULADA :
EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACION

OTROS ACTIVOS

GASTOS DIFERIDOS

AMORTIZACION DIFERIDOS

ACTIYCS INTANGIBLES

 TOTALACIWO

faz
GERENTE ERAL

ABACO S.A.

  

BALANCE DE SITUACION
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2004

US $ DOLARES

PASIVO
224,842 PASIVO CIRCULANTE 227.848

250,00 ¿OTRAS CUENTAS PORPAGAR 153.646
35.856,00 IMPUESTOS POR PAGAR 1.116
94.108,51 DESCUENTOS EMPLEADOS 3.65€
69.127,86 GASTOS ACUMULADOS 54.154
25.000,00 CUENTAS POR LIQUIDAR 15.273

500,00
PASIVO NO CIRCULANTE 40.113

400.725
615.678,72 OBLIGACIONES POR PAGAR LARG.PLAZ. 40.113

527,09
38.062,88
20.353,33
23.296,43

318,41
533.063,65 TOTAL PASIVO 267.262

56,93

A PATRIMONIO 7
A5 CAPITAL Y RESERVAS

183,85 CAPITAL SOCIAL 345.00
A00 054,24 RESERVA LEGAL 1.881

RESERVA FACULTATIVA 18.62
RESERVA POR VALUACION 386.54£

390.145 41 UTILIDAD EJERCICIO ANTERIORES (
11.985,00 UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO me
-2,389,50

386.549,91

TOTAL PATRIMONIO 747.75

1.015.713,16 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 1.015.712

a1/
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KJALINESA ca 0900018
Quito Noviembre 18, 2004

Ingeniera
Gina Lucia Villamar Utreras,

Presente

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en sesión
celebrada el día de hoy, 18 de Noviembre del 2004, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑIA GALINESA C.A.porel período de UN AÑO,a partir de la fecha de
inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil, siendo su Representante Legal, Judicial y
Extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales de la Compañía.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de constitución de la
Compañía es el 9 de septiembre de 1993, y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 4 de
Octubre del mismo año. Notaría Séptima - Doctor Jorge W. Lara Y. Escritura de Reforma Integral de
Estatutos del 1 de marzo de 1999 ante el Notario Doctor Guillermo Buendía Endara, Notaría Vigésima,

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de abril de 1999. Con fecha 2 de abril del 2004 ante el Notario
Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, se realizó la Escritura de Reforma
Integral de Estatutos y se inscribió en el Registro Mercantil el 10 de mayo del 2004,

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas funciones,
sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA GALINESA C.A. para el cual he

sido elegido. Quito noviembre 18, 2004. .

o
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€,ALINESA c.a.
Quito junio 7, 2004 0 00013a

Ingeniero
Galo Villamar Villafuerte

Presente

De mi consideración: (

|
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en sesión
celebrada el día de hoy, 7 de junio del 2004, tuvo el acierto de nombrar a usted PRESIDENTE DE LA
COMPAÑIA GALINESAC.A.por el período de UN AÑO,a partir de la fecha de inscripción de éste
nombramiento en el Registro Mercantil.

Compañía es el 9 de septiembre de 1993, y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 4 de
Octubre del mismo año. Notaría Séptima - Doctor Jorge W. Lara Y. Escritura de Reforma Integral de
Estatutos del 1 de marzo de 1999 ante el Notario Doctor Guillermo Buendía Endara, Notaría Vigésima,

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de abril de 1999. Con fecha 2 de abril del 2004 ante el Notario
Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, se realizó la Escritura de Reforma

Integral de Estatutos y se inscribió en el Registro Mercantilel 10 de mayo del 2004.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la fecha deEde la

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas funciones,
sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

 

r. CarlosAlbertoParedes
Gerente General

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA GALINESA C.A. para el cual he sido

elegido. Quito junio 7, 2004.

AR VILLAFUERTE
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FARCOMED

0060002

Quito junio 7, 2004

y
o

Ingeniero

Pedro José Villamar Utreras

Presente

De miconsideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,en sesión celebrada el 7 de
junio del 2004, tuvoel acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, siendo
por consiguiente su Representante Legal, Judicial y Extrajudicial; por el período de UN AÑO,a
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil.

Ademáspara efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de constitución de
la Compañía es el 15 de julio de 1985 y la fecha de inscripción el 14 de agosto de 1985, en la Notaría
Séptima. Con fecha 1 de diciembre de 1996, ante el Notario Vigésimo, Dr. Guillermo Buendía

Endara, se realizó la Escritura de Fusión de Absorción, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 1996. Con fecha 2 de abril del 2004 ante el
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, se realizó la Escritura
de Reforma Integral de Estatutos e Inscrita en el Registro Mercantil el 14 de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, siga siendo de lo más beneficioso para la Empresa.

Atentamente,

 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS 5.A. FARCOMED. Quito jjunio 7,2004.
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ABACO S.A.

Quito junio 7, 2004

Ingeniera

Yudaffin Muñoz Tuma

Presente

De miconsideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en sesión
celebrada el 7 de junio del 2004, tuvo el acierto de nombrar a usted como GERENTE GENERAL
DE LA COMPAÑÍA ABACO5.A., y extender su nombramiento por el período de UN AÑO, a
partir de la fecha de inscripción del mismo en el Registro mercantil, siendo su Representante

Legal, Judicial y Extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos
de la Compañía.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Escritura de
Transformación de la Compañía en Compañía Anónima fue otorgada el 2 de diciembre de 1991
y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 5 de mayo de 1992, Notaría Séptima, Doctor
Jorge Lara. Con fecha 2 de abril del 2004 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito,

Doctor Remigio Poveda Vargas, se realizó la Escritura de Reforma Integral de Estatutos y se
inscribió en el Registro Mercantil, el 3 de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

ARA
Ing. Pedro Villamar Utreras

Presidente

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía ABACO S.A., para la cual
he sido elegido. Quito junio 7, 2004.

Yi
.
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; - E RESISTRO AERCART ñ   
  Ing. Pedro Villamar Utreras

  

   
 Presidente . Dr.E

REGISTRADOR ERCANTIL

DEL CANTON QUITO

 



00900022
Con fecha 28 de Junio del 2004, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE
GENERAL,otorgado por ABACO S.A., a favor de YUDAFFIN MUÑOZ TUMA.-
Quito, a 30 de noviembre del dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.-

DR.ARACARA

(REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO.-

db.-

   



 

IAY

¡ASADO
SECUNDARIA

1

  

 

 

 FIRMA DE LA AUTORIONO

EóS
   

y
REPUBLICA DEL ECUADOR

-

A
TRIBUNAL SUP

REMO ELECTORAL

toos

ELECCIONES SECCIONALES
47/Oct/2004

, :

  

  

   
  

 

5
—

CERTIFICADO DE VOTACION
X=new

-

,AR
PE

PEA
EN

»

a
k Pos

.

¿ rasvoz DO Ñ E fyosireim

$ io q CEDULA P

-

be
E

t
$

Sd PERO a ELLA DAN
Ta da

LNozTUMA EMILIANUDAFIN

i a, MBRES |
      

3 :

A
Finasasy

ei A r e

z aram

 

    

       

 

       
    

 



 

ABACO S.A. 0000023
Quito junio 7, 2004

Señora

María Fernanda Villamar de Jácome

Presente

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en sesión

celebrada el 7 de junio del 2004, tuvo el acierto de nombrar a usted como PRESIDENTE DELA

COMPAÑÍA ABACOS.A., y extender su nombramiento por el período de UN AÑO,a parti:
de la fecha de inscripción del mismo, en el Registro mercantil, con todas las atribuciones y
deberes constantes en los Estatutos de la Compañía.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Escritura de
Transformación de la Compañía en Compañía Anónima fue otorgada el 2 de diciembre de 1991

y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 5 de mayo de 1992, Notaría Séptima, Doctor

Jorge Lara. Con fecha 2 de abril del 2004 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito,

Doctor Remigio Poveda Vargas, se realizó la Escritura de Reforma Integral de Estatutos y se

inscribió en el Registro Mercantil, el 3 de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas

funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

Ing. Pedro Villamar Utreras
Presidente

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía ABACO S.A., para el cual he sido
elegido. Quito junio 7, 2004.
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FUSION POR ABSORCION DE GALINESA C.A. Y ABACO S.A. POR FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S A. FARCOMED

CUADRODE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

COMO RESULTADO DE LA FUSION

CAPITALSUSCRITO Y CAPITAL SUSCRITO

CAPITALSUSCRITO PAGADODE ABACO  YPAGADO DE v./AUMENTO NUEVO CAPITAL

ACCIONISTA ACTUAL % S.A. GALINESA C.A. DE CAPITAL SUSCRITO

AMEPHARM INC. 9.100.000,00  100,00% 752.059,00 48.074,00 800.133,00 9.900.133,00

TOTALES 9.100.000,00 100,00% 752.059,00 48.074,00  800,133,00 9.900.133,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA GALINESA C.A.

En la ciudad de Quito, hoy día, 2 de diciembre del 2004, en el local social

de la compañía ubicado en la calle Espejo No 635 y Montúfar, de esta

ciudad, siendo las 17:30 horas, se encuentra presente la accionista única de
la compañía, la Compañía AMEPHARM INC. debidamente representada

en esta Junta General por la Sra. Inés Utreras de Villamar, según carta-

poder de representación que reposa en Secretaría, quien es propietaria de

cuarenta y cinco mil acciones, ordinarias y nominativas, de US $ 1,00, que

representan el cien por cien del capital social suscrito y pagado de la
Compañía, esto es, US $ 45.000,00. Al encontrarse presente la totalidad

del Capital Pagado, la accionista asistente, a través de su representada, por
unanimidad decide constituirse en Junta General Extraordinaria Universal
de Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de

Compañías vigente, y en donde actúan, para esta sesión, como Presidente,

el titular de la Compañía, Ing. Galo Villamar V.; y, como Secretario la

Gerente General, Ing. Gina Villamar Utreras. El Presidente solicita que

Secretaría prepare la lista de los Accionistas asistentes y constate el quórum

reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las formalidades de

Ley, el Presidente declara instalada la sesión y somete a aprobación y

consideración de la Asamblea, el Orden del Día preparado la
Administración de la Compañía que dice:

1. Resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañia

2.- Conocer y aprobar la fusión de la compañía GALINESA C.A., con

la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.
FARCOMED,de acuerdo con la modalidad prevista en el literal b) Art.

337 de la Ley de Compañías en vigencia.

3.- Aceptar lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas

de FARMACIAS Y GCOMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,del 2 de diciembre del 2004.

4.- Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía sin que se

liquide.
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GALINESA C.A.

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

CAPITAL SUSCRITO RESERVA VIAUMENTO
FACULTATIVA , "NUEVO CAPITAL

ACCIONISTA ACTUAL % DE CAPITAL "SUSCRITO

AMEPHARM [NC. 45.000,00 100,00% 3.074,00 3.074,00 l 48.074,00

¿

TOTALES 45.000,00 100,00% 3.074,00 3.074,00 43.074,00

Linora
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ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA
BANCOS
INVERSIONES TEMPORALES
CUENTAS PORCOBRAR
PAGOS ANTICIPADOS

%

ACTIVO FIJO

FIJO DEPRECIABLE

EQUIPO DEOFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
£QUIPOS DE COMPUTACIÓN

DEPRECIACION ACUMULADA
EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN

OTROS ACTIVOS

GASTOS DIFERIDOS

AMORTIZACIONES

" TOTALACTIVO

SNa YN Barron
A

GERENTE GENERAL

 

GALINESA C.A.

BALANCE DE SITUACION
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2004

US $ DOLARES

PASIVO
76.277,25 CIRCULANTE

100,00 IMPUESTOS POR PAGAR
33.896,35 DESCUENTO EMPLEADOS

30000 OTRAS CUENTAS POR PAGAR
8.246,58 GASTOS ACUMULADOS
4.034,32 CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO NO CIRCULANTE
12.800.15
37.946,28 OBLIGACIONESPOR PAGARLARGO PLAZ
1.539,00
8.045,01

10.111,80
18.250,47

 

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

CAPITAL Y RESERVAS

CAPITALSOCIAL

RESERVA FACULTATIVA

UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES

UTILIDAD BRUTA DEL EJERCICIO

TOTAL PATRIMONIO

" TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

Mn
i

1/7 /)
CA.

CONTADOR

028441

29.414,30

1.071,33

156,69

5.697,74.

17/20,28

5.276,76

16.822,86

16.322,86

46.989,48

45.000,00 .

3.074,03

0,07

1.084,62

46.989,48

93,22714



 

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE

CAJA
BANCOS
INVERSIONES TEMPORALES
CUENTAS POR COBRAR
ANTICIPOS
INVENTARIOS

. PAGOS ANTICIPADOS
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVO FIJO

FIJO NO DEPRECIABLE
FIJO DEPRECIABLE
INMUEBLES
EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENCERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO DE COMPUTACION
EQUIPOS

DEPRECIACIÓN ACUMULADA
INMUEBLES
EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES'
MUEBLES Y ENCERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPO DE COMPUTACION
EQUIPOS

OTROS ACTIVOS
INVER.EMP.RELAC
INVER.OTRAS EMP ACCIÓN
CARGOS DIFERIDOS

TOTAL ACTIVO

22
A GERENTE GENERAL

Q

BALANCEDE SITUACION
AL 26 DE ENERO DEL 2005 . -

0000026
US $ DOLARES

PASIVO
39.627.100,79 PASIVO CIRCULANTE

85.535,00 OBLIGACIONES BANCARIAS
2.371.378,22  COMPAÑIAS RELACIONES
1.110.000,00 CUENTAS POR PAGAR

18.153.648,42 IMPUESTOS POR PAGAR
113.894,33 DESCUENTOS EMPLEADOS

15.032.932,60 OTRAS CUENTAS POR PAGAR
2.487.884,38 GASTOS ACUMULADOS
271.827,84 CUENTAS PORLIQUIDAR

17.886.787,85
PASIVO NO CIRCULANTE

4,494.807,78
16.976.200,97
10.076.960,85

163.869,24
1.954.020,63
2.026.615,17
536.717,99
078.646,46 TOTAL PASIVO

1.131.148,77
408.221,86

-3.584.220,90 PATRIMONIO
-961.045,63 CAPITAL Y RESERVAS
-66.209,77 CAPITAL SOCIAL

-515.629,49 RESERVA LEGAL
-691.305,62 RESERVA FACULTATIVA
-191.846,63 UTILIDADES EJERC.ANTERIOR
-250.665,17 UTILIDAD BRUTA DEL EJERCICIO
-795.514,12
-112.004,47

2.336.382,30
550.151,58

4.644,58
1.781.586,14 TOTAL PATRIMONIO

59.850.270,94 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

42.862.248,50

8.480.431,06

30.690.661,69
348.023,34
38.502,18

2.604.851,70
395.470,54
304.307,99

4.035.341,50

46.897.590,00

9.100.000,00
6,15

178.560,29
0,01

3.674.114,49

12.952.680,94

 



ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE

 

CAJA
BANCOS
CUENTAS POR COBRAR
PAGOS ANTICIPADOS
INVERSIONES TEMPORALES

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVO FIJO

FIJO DEPRECIABLE
EQUIPO OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACION
ACTIVO FIJO EN CURSO
DEPRECIACION ACUMULADA
EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACION

OTROS ACTIVOS

GASTOS DIFERIDOS
AMORTIZACION DIFERIDOS
ACTIVOS INTANGIBLES

TOTAL ACTIVO

p .

ERENTEGENERAL

ABACO S.A.

 

BALANCE DE SITUACION
AL 26 DE ENERO DEL 2005

US $ DOLARES

PASIVO
223.374,60 CIRCULANTE

250,00 OTRAS CUENTAS POR PAGAR
41.785,01 IMPUESTO POR PAGAR
58.113,97 DESCUENTO EMPLEADOS
73.085,62 GASTOS ACUMULADOS
50.000,00 CUENTAS POR LIQUIDAR

149,00

391.729,80 PASIVO NO CIRCULANTE .
623.794,72 ¿

527,09 OBLIGACIONES POR PAGAR LARGO PLAZO
38.062,88
20.353,33
23.296,43 TOTAL PASIVO

318,41
541.236,58

-232.064,92 PATRIMONIO
-259,08 CAPITAL RESERVAS

-3.626,37
15.164,19 CAPITAL SOCIAL
-5.914,29 RESERVA LEGAL.
-191,16 RESERVA FACULTATIVA

-206.909,83 RESERVA POR VALUACION
UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES
UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO

389.945,56
11.985,00
-8.589,25

386.549,91 TOTAL PATRIMONIO

1.005.050,06 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

 

CONTADOR

DALIA]

196.258,99

155.432,30
1.936,20
1.223,85

26:781,40
10.885,24

40.113,36

40.113,36

236.372,35

345.000,00
1.881,98.

18.627,28
386,549,91

0,45
16.618,81

768.677,71

y
AS

1.005.050,0€
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GALINESA C.A.

  

"BALANCEDE SITUACION
AL 26 DE ENERO DEL 2005

US $ DOLARES 0000027

ACTIVO PASIVO
ACTIVO CIRCULANTE 81.240,20 PASIVO CIRCULANTE

CAJA 100,00 OTRAS CUENTAS POR PAGAR
BANCOS 22.578,47 IMPUESTO POR PAGAR
CUENTAS POR COBRAR 21.277,03 DESCUENTO EMPLEADOS
PAGOS ANTICIPADOS 7.284,70 GASTOS ACUMULADOS
INVERSIONES TEMPORALES 30.000,00 CUENTAS PORLIQUIDAR

ACTIVO FIJO 16.292,85 PASIVO NO CIRCULANTE
FIJO DEPRECIABLE 41.851,89
EQUIPO OFICINA 1.539,00 OBLIGACIONES POR PAGAR LARGO PLAZO
INSTALACIONES 8.045,01
MUEBLES Y ENSERES 10.111,80
EQUIPOS DE COMPUTACION 22.156,08 TOTAL PASIVO

. DEPRECIACION ACUMULADA -25.559,04 PATRIMONIO
EQUIPO DE OFICINA + -700,59 CAPITAL RESERVAS
INSTALACIONES -5.428,82
MUEBLES Y ENSERES -5.669,75 CAPITAL SOCIAL

*= * EQUIPOS DE COMPUTACION -13.759,88. - RESERVA FACULTATIVA
. UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES

: UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO
..

o. OTROS ACTIVOS 4.003,92
GASTOS DIFERIDOS 8.748,74
AMORTIZACION DIFERIDOS -4.744,82

. TOTAL PATRIMONIO

TOTAL ACTIVO 101.536,97 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

ENTE GEAN o“GERENTE GENERAL

 

27.932,84

16.567,44
1.101,61

53,29
6.611,49
3.499,01

17.384,18

17.384,18

45.317,02

45.000,00
3.074,03

0,07
8.145,85

56.219,95

101.536,97



FUSION POR ABSORCION DE GALINESA C.A. y ABACO S.A. POR FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

CUENTAS

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

CAJA

BANCOS

INVERSIONES TEMPORALES

CUENTAS POR COBRAR

INVENTARIOS

PAGOS ANTICUADOS

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ANTICIPOS

ACTIVO FHO

ACTIVO FIJO NO DEPRECIABLE

ACTIVO FIJO DEPRECIABLE

INMUEBLES

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACION

EQUIPOS

ACTIVO FIJO EN CURSO

DEPRECIACION ACUMULADA

INMUEBLES

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MULBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS

EQUIPO DE COMPUTACIÓN

OTROS ACTIVOS

INVERSION EMPRE.RELACIONADAS

INVERSION ACCIONES OTRAS EMPR.

CARGOS Y GTOS DIFERIDOS

AMORTIZACIÓN DIFERIDOS

O'FROS ACTIVOS INTENGIBLES

CARGOS DIFERIDOS

TOTAL ACTIVO

GALINESA

(CIA. ABSORBIDA)

(US DOLARES)

81.240,20

100,00

22.578,47

30.000,00

21.277,03

7.284,70

16.292,83

41.851,89

1.539,09

8.045,01

10.111,80

22.156,08

-25,539,04

-700,59

-5.428,82

-5.609,73

-13.759,88

4.003,92

-4.744,82

8.748,74

101.936,97

BALANCES DE SITUACION

ENERO

ABACOSA,

(CIA. ABSORBIDA)

(Us DOLARES)

223.374,60

250,00

41.785,01

50.000,00

58.113,97

73.085,62

140,00

391.729,80

623.794,72

527,09

38.052,88

20.353,33

23.296,43

318,41

541.236,58

-232.004,92

-259,08

3.626,37

-15.164,19

-5.914,29

-191,16

-206.909,83

389.245,66

11.985,00

-8.589,25

386.549,91

o 1.005.050,08

*

_

D

FARCOMED
(CIA. ABSORBENTE)

>

(US DOLARES)

39.527.100,79
85.535,00

2.371.378,22
1.110.000,00

18.153.648,12
15.032.932,60
2.487.884,38
271.827,84

113.894,33

17.886.787,85

4.494.807,78

16.976.200,97
10.076.960,85

163.869,24
1.954.020,63
2.026.615,17
536.717,99
678.646,46

1.131.1148,77

408.221,86

-3.584.220,90

20 1.0.,03

6.209,77

-S15,029,19

01,305,602

-191.8406,03

250.005, 17

-11.2.00-1,47

-105,.513,12

2.336.382,30

550.151,58

4.644,58

1.781.586,14

59.850,270,94

 

o
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CUENTAS INTERCOMPANÑÍAS

DEBITO

BALANCEFINAL

CONSOLIDADO DE

FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE

MEDICINAS S.A FARCOMED

(Al 26 DE ENERO DEL 2095)

CREDITO (US DOLARES)

39,750.213,24

85.885,00

2.435.741,70

1.190.000,00

18.051.537,07

15.032.932,60

2.568.254,70

271.967,84

113.894,33

18.224,810,50

4.494.807,78

17.641.847,58

10.076.960,85

165.935,33

2.000,128,52

2.057080,30

560.014,42

678.964,87

1.694.541,43

-108.221,86

181.502,35

-3 841.84-4,80

-J045,03
-07.169,44

-524.68,68
-712.139,56
-197.760,92
-250.854,33

-1.016.183,83

2.730.331,88

550.151,58

4.644,58

1.793.571,14

-13.334,07

386.519,91

8.748,74

181.802,35 60.775.355,62
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FUSION POR ABSORCION DE GALINESA CA. Y ABACO S.A. POR FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICNAS S.A. FARCOMED.

BALANCI FINAL

CONSOLIDADO DE

FARMACIAS Y
COMISARIATOR DE

  

    

 

PASIVO GALINESA CA. ABACOS,A. FARCOMED CUENTAS INTERCOMPAÑIAS (Al 26 de diciembre
CUENTAS (CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBIDA) (CIA, ABSORBENTE) (AJUSTES)

PASIVO CORRIENTE 27.932,84 196.258,99 42.862.248,50 42,904.93

OBLIGACIONES BANCARIAS 8.480.431,06 3.480.43

CUENTAS POR PAGAR 30.690.661,69 137.968,43 30.552.693,28

IMPUESTOS PORPAGAR 1.101,6] 1.936,20 348.023,34 351.061,15

DESCUENTOS EMPLEADOS 53,29 1.223,85 38.502,18 39.779,32

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 16.667,44 155.432,30 2.604,851,70 43.533,92 2.733.417,52

GASTOS ACUMULADOS 6.611,49 26.781,40 395.470,54 428.863,43

CUENTAS POR LIQUIDAR 3.499,01 10.885,24 304,307,99 318.692,24

0,00

OBLIGACIONES POR PAGAR LARGO PLAZ 17.384,18 40.113,36 4.035.341,50 4.092.839,04

TOTAL,PASIVO 45.317,02 236.372,35 46.897,590,00 7 46.997.777,02

PATRIMONIO

CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL PAGADO 45.000,00 345.000,00 9.100.000,00 9.490.000,00

RESERVA TEGAL 1.881,96 6,15 1.888,11

RESERVA FACULTATIVA 3.074,03 18.627,28 178.560,29 200.261,60

RESERVA POR VALUACION 386.549,91 386.549,9]

UTILID/PERDIDAS EJERC.ANTERIORES 0,07 0,45 0,01 . 0,53

UTILIDAD /PERDIDA BRUTA PRESENTE EJERCICIO 8.145,85 16.618,11 3.674.114,49 3.698.878,45

PATRIMONIO PARA ABSORCION

TOTAL PATRIMONIO 56.219,95 768.677,71 12.952.680,94 13.777.578,60

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO/AJUSTES 101.536,97 1.005,050,06 59.950.270,94 131.502,35 181.502,35 60.775.355,62 
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E ella confiero esta TERCERAe otorgó ante mi y en Te de

COPIA CERTIFICADA, de la Fuelón por absorción, Aumento

de Capital Suscrito y Heforma de Estatutos Sociales que

celebran Farmacias Y Comisariatos de Medicines Sociedad

La7ánónima FARCOMED: BALINEZA Compañia Anónima Ya MBA

Sociedad  Ánénima, firmada Y sellada en  Guiito Aa

veintisiete de enero del dos mil cinco,

MOTAR IO

 

a
E



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

SP a

6000029

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota al margen en

la escritura matriz de: FUSION POR ABSORCIÓN, AUMENTO BEL

 

KANT97741 SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, QUE
Dr. Remigio Poveda

 

   

     

Y: CELEBRAN: FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOÓMED: GALINESA C.A.; Y ABÁCO S.A., otorgada ante mí el

Notario. el veintisiete de enero del dos mil cinco; de su

Aprobación mediante Resolución No.28.9.1J.0737, emitida por

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veintitrés de febrero

del dos míl cinco.- Quito a, veintícineo de febrero del dos

mil cinco.-

De. Sl ADA

. BEL CANTON SITO

AAA,HEROSP
W. b E

De.ER.emtoío Poo
eda a

  

u
m



0000030

Z ÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz

de la escritura de Constitución de "ABACO ASESORÍA

BÁSICA Y CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA", hoy "ABACO

SOCIEDAD ANÓNIMA", otorgada ante el suscrito Notario el

24 de Agosto de 1981 de que, mediante escritura pública

otorgada el 27 de Enero del año 2005 ante el Notario

Décimo Séptimo de este Cantón, se ha procedido a la

Fusión por Absorción, aumento de capital y reforma de

estatutos de "FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS

SOCIEDAD ANÓNIMA FARCOMED" (absorbente) con las

Compañías "GALINESA COMPAÑÍA ANÓNIMA" y "ABACO SOCIEDAD

ANÓNIMA" (absorbidas), actos que han sido Aprobados por

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

número 05.0.1J.0737 de 23 de Febrero del año 2005 .-

Doy fe .- Quito, a 28 de Febrero del año 2005.)
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, CELEBRADA EN ESTA
NOTARIA ANTE EL DR. JORGE LARA, CON FECHA QUINCE DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. TOME NOTA DE LA RESOLUCION
No. 958.QU10737 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
CON FECHA VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO,
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA FUSION POR ABSORCIÓN.
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.-
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO VERTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS
MIL CINCO.

    

    

El Notario,

  

  

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA GALINESA CA.
CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA ANTE EL DR. JORGE LARA, CON FECHA
MUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES- TOME
NOTA DE LA RESOLUCION No. 058Q4 0737 EMIÍTIDA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA VEINTE Y TRES DE
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA
FUSION POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA FARMACIAS YAS

COMISARIATOS DE MEDICINAS SA. FARCOMED (sbsorbente) CON LA

3:
ra

e ca AHTEZ ñ * Eo Emi de oben DTi ATAR Y MiCOMPAÑIA SALINESA CA. (obsorbida) - SELLADA Y FIRMADA EN GUITO

VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO,

   

  

El Molero,

  
DR. UNS VARGAS FINO

NOTARÍO $ L CAN
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REGISTRO MERCANTIL Donna.
DEL CANTÓN QUITO 900031

S
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ZÓN:Enesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITOde 23 de febrero del año 2.005, bajo el número 0600 del Registro Mercantil, Tomo

136.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1147 del Registro Mercantil de

veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 2849, Tomo 112, 1006 del

Registro Mercantil de catorce de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, a Fs. 2101,

Tomo 116, 867 del Registro Mercantil de.cl ayo de mil novecientos noventa y dos, a

Fs. 1302, Tomo 123 y 2249 del Registro|Mercantil ro de octubre de mil novecientos

noventa y tres, a fs. 3916 vta ¿elomoASQued chivadail SEGUNDAcopia certificada

     
    

    

  
  

de la Escritura Pública SI :laSiCompañías “FARMACIAS
Y COMISARIATO OM] (absorbente) con las
Compañías “GALINESA * 2) ¡Cabsogbi 15), AUMENTO DE

CAPITAL y REFORMA DI 'ofé4da € cintisi le de enero del 2.005,
ante el Notario DECIN E de, Quito, DR. REMIGIO

POVEDA VARGA. en el ARTÍCULO

TERCEROdela citadaresolució ad S ri lón de la escritura de
constitución de las compañt: N es yde conformidad a lo

: y 1el Registro Oficial 878
007967.- Quito, a

  

  

 

7 SISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

RG/mn.- SUPLENTE   

 


